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Franqueo 
concertado 

DE LA PIOVIICIA OE LEÚN 
ADVERTENCIA OFICIAL 

LMCO q u 1M B M . A lMl ta J San»-
MitM iMibu lo* rnteuc* d«l Bouni» 
« M aurMjximdu «i dirtrito, dtopradiia 
« w M ! ) • u •) wiplai u «I alto d* ao** 
takn, don da ptmaaaaar* harta al m i -
t* *«1 »(un«i» aitrtíenW. 

Loa BMiatarioa anidarán da aonaarm 
JM S o u m o i MlwaioMdM ofdanada-
Kan ta, pan » ««uadainaaián, «na daba» 
t i w i l a a a n t aad« ai* . 

SE n n u c A LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Ba roaariba «n U Coataduta dala Dfpataaidn provindal, a eoatro pa-
wtaa «inaaanto eéntimoa al fcriBieatra, oue patata* al aamaatra j quince 
paattaa al afio, a loa particnlaraa, pafadai al aolieitar la aniciipeitfn. Loa 
sana da foem da |la eapítal aa hann por Ubransa dal Giro matos, admi-
Uandoae adío aalloa an las aueripaiosn da trimaatraa, y inieameats por la 
faaeddB da paiata asa raaalte. Laa naaripeiosaa atraaadaa ae cobran 
aon aumante propureionaL 

Loa ATontanuantoa da tato proyineia abonarin la asaenpeidn con 
anaglo a la anéala inaerta an eircnlar de !a Comiaión proaineial, publicada 
aBlMn6inaR!«dawt* Bouniii d« (ceba 30 y 22 de diciembre de 1806. 

Loa Jnxgidca moniaipalaa, ain diannciín. diaa peaataa al año. 
Númaroa aaaltoa Taintiaineo eéntimaa da paaata. 

ADVERTgNCIA EDITORIAL 

Laa dlxpaawíonaa da lea antoridadea, excepto lai que 
atan a inaUseia da parta no pobre, Be inaertnran oft-
aialaanw aaimiouo eualquier anuncio eoncemienta al 
aarrialo nacional qaa dimane da laa mismnfl: lo da is-
\eréo ^artianlar preTio el papo adelantado da lainte 
aéntisnofi da paaew por cada línea de ineereion. 

Laa aannaioa a que haca referencia la circular da la 
Ocnirién proTineial, lecha H de dieiesibre de 1906, e l 
eojnplilfdtnto al aenerdo da la Dipntaeidn de 20 de no-
Tiauara da dicho año, j caja efreulnr ha aido unbli-
aada «a Ua VicrjcriKaa OPICIALKS da U0 • 22 da dfeiasi-
hra 7a aiudo, aa abonarin eon arreglo a la tarifa que an 
manaiosadoa BoumNis ea inserta. 

P A B T Í O F I C i A L 
PRESIDENCIA 

DEL C O N E J O D E MINISTROS 

S. M. •! RBY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la RBINA Dota 
Victoria Euganla y SS. AA. RR. «1 
fiiacipe dé Altarlas • Intentas, con-
Untan sin novedad an ta inportant* 

Da Igual banafido disfrutan las , 
M i s parsonai da la AnfiustaRaal 
ramoia, 

(Sacct* del día 10 dé junio da 1U7.) 

MINISTERIO 
DE LA JJOBERNACION f 

ADMINISTRACIÓN | 

Reemplazos 
Vli lo el expediente de Indulto In

coado con motivo de instancia pro
movida a nombre de Santos Pella 
AIMrez, mozo del alittamlento de 
Valle de Flnolledo y reemplazo de 
1915, en súplica de que se le releve 
de IB penalidad de prófugo de clasi
ficación: 

Considererdo que son aplicebles 
al cato de que se trata, el Real de
creto de 24 de julio de 1916 y Real 
orden-circular de 1.° de agosto del 
mismo año, y que se kan cumplido 
en un todo ios preceptos estableci
dos en les citadas disposiciones; 

S. M . el Rey (Q. D. Q.) se ha ser
vido otorgar el indulto de referencia 
al expresado mozo. 

De Real orden lo comunico a 
V . S. para su conocimiento, el del 
interesado, que reside en Valle de 
Flnolledo, y demás efectos que co
rrespondan. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1917=-P. C , 
Guitón. 
Señor Presidente de la Comisión 

mixta de Reclutamiento de León. 

""GiiblefDo eUll dB la pmlnela 
JUNTA PROVINCIAL 

DE SUBSISTENCIAS 

Circular 
Por la presente se recuerda a to

dos los Alcaldes de esta provincia, 

h-gan cumplir en sus respectivos 1 
Municipios la Real orden del Mfnis- I 
terlode Hacienda, inserta en elBo- J 
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
10 de enero último, por la que se 
prohibe, a partir de dicha fecha, la 
venta con aumento de precio de to
dos los artículos de primera nece
sidad comprendidos en la ley de 
Subsistencias, sin que previamente 
se haya dado cuenta a esta Junta 
provincial del propósito y de las 
causas que lo motivan. 

En virtud de lo expuesto, se me 
denunciará a los contraventores pa
ra la Imposición del correctivo que 
hubiere lugar, con arreglo al art. 78 
del Reglamento para la ejecución 
de la Ley que queda citada. 

León 9 de (unió de 1917. 
E l Gobernador-Presidente, 

Vic tor ia r .o Ba l les te ros 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE SANIDAD 

Con el fin de evitar en lo posible 
la propagación de la enfermedad va
riolosa que existe en varios pueblos 
de la provincia, se hace preciso que 
con todo el rigor posible, ordene us
ted la Vacunación y revacunación 
obligatoria a todos los Individuos de 
ese Ayuntamiento, remitiéndome 
antes de fin de n es una relación de 
los individuos vecunados y revacu 
nades en el presente año, y dándo
me cuenta de los que ofrezcan algu
na resistencia a la vacunación o re 
vacunación, para preceder contra 
ellos en la forma que haya lugar. 

León 11 de junio de 1917. 
E l Gobernador, 

Vic to r i ano Ba l l e s t e ros 
Sres. Alcaldes de la provincia. 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE SANIDAD 

Con el fin de proceder a la cons
titución del Colegio de Médicos de 
la provincia, que en forma obligato
ria ordena el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, se convoca a to
dos los Médicos de la provincia a 
una reunión que habrá de celebrarse 
el 22 del actual, a las diez de la ma
ñana, en el salón de actos de la Es
cuela de Veterinaria de la capital, 
siendo necesaria la asistencia per
sonal, o bien la adhesión o represen
tación al acto, con el fin de reunir, 

por lo menos, las dos terceras partes 
de Médicos; sin cuya circunstancia 
no puede constituirse dicho Colegio. 

León 11 de junio de 1917.=EI 
Inspector de Sanidad, Juan Morros. 

M I N _ A S 
U0H JOSÉ RKVULLA T HAYA, | 

nfCBMino J B » DHL DISTRITO ' 
IUNBRO D I ÍSTA raovníciA. 
Hago saber: Que por D. Genaro 

Fernández Cabo, vecino de León, 
en representación de D. Vicente 
Crecente González, Vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 19 del 
mes de mayo, a las diez y cincuenta 
y cinco minutos, ana solicitud de re-
registro pidiendo 125 pertenencias 
para la mlnn de hulla llamada Aso
ciada, sita en término de Bemblbre 
y Castropodame, Ayuntamiento de 
Bemblbre. Hace la designación de 
las citadas 125 pertenencias, en la 
siguiente, con arreglo al N, m.; 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la toma de agua de la 
estación de Bemblbre, y desde él se 
medirán al feO. 100 metros, colocan
do una estaca auxiliar; de ésta al 
NO. 200, la 1.a estaca; de ésta al 
SO. 5C0 la 2.a; de ésta «I SE. 
2.5C0, la 3.»; de ésta al NE. 50C, la 
4.a, y de ésta con 2.300 al NO., se 
llegará a la estaca auxiliar, quedan
do cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar tsie In
teresado que tiene realizado al de
pósito prevenido por la Ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decratc 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d» 
tercero. 

Í
Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para qcr en el tér
mino de sesenta días, contados des
da su fecha, puedan presentar en «i 

, Gobierno civil sus oposiciones los 
! qu» sa consideraren con derecho al 
f todo o parte del terreno solicitado, 
| seaCn previene el art. 24 de !a Ley, 
í El expediente tiene el núm. 5 617. 
, León 2 " 

/ Revilla. 
de junio de 1Q17.— 

Htgo saber: Que por D. Genaro 
Fernández Cabo, vecino de León, 
en representación de D. Vicente 
Crecente, vecino de León, se ha 

presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 19 del mes 
de mayo, a las diez y cincuenta y 
cinco minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 80 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Ampliación 
a Vicente 2.", sita en término de 
Torre, Ayuntamiento de Albares. 
Hace la designación de las citadas SO 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la 6.a estaca del registro «Vicen
te 2.",» núm. 5.262, y desde ésta se 
medirán al O. 1.800 metros, colo
cando la 1.a estaca; de ésta al N . 
600, la 2."; de ésta al E. 1.600, la 
3.a; de ésta al S. 300, la 4.a; de ésta 
al 0.900, la 5.a; de ésta al S. 1200, 
la 6.a; de ésta al E. 1.100, la 7.a, y 
de ésta con ICO aIS., se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan pteuentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los qua 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.618. 
León 2 de junio de 1917 —y. 

Revilía. 

Hago saber: Que por D. Genaro 
Fernández Cebo, vecino de León, 
en representación de D. Vicente Cre
cente González, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno! cIVIJ 
de esta provincia en el dia 10 del 
mes de mayo, a las diez horas y cin
cuenta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenencias para 
la mina de hulla llamada i ' . " am
pliación, sita en término de Tara-

' nilla, Ayuntamiento de Renedo de 
Valdetuejar. Hace la designación de 

; las citadas 20 pertenencias, en Is fot-
, ma siguiente, con arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
. la 5.a estaca del registro «Amplia

ción a San Pedro,» núm. 5.559, y de 
él se medirán ai E. 400 metros, coló-



h 

i f ' ! 

cando la 1.* eitaca; de ésta a) N . 
500, la 2.*; de ésta al 0.400 metroi, 
la 5 ", y de ésta con 500 al S., se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de lai perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dia»,contado» desde 
su fecho, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de Ir Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.619, 
León 2 de junio de 1917.» 

/ . Revilla. 

Hago saber: Que por D, Pedro 

Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno dvll de esta 
provincia en el dia 21 del mes de 
mayo, a las doce, una solicitud de 
registro pidiendo la demasía de bulla 
llamada 2.* demasía a Manolo, 
sita en término deQuIntanllla, Ayun
tamiento de Cabrilianes. 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas «Manolo,» 
núm. 4.869; «Nueva Julfa;> «Rega
lada,» núm. 3.885; «Felicita,» núme
ro 3.848; «Omafiesa,» núm. 4.167, y 
«Manolo 5.*,» núm. 5.245. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvll sus oposiciones loe 
que se consideraren con derecho al 

todo o parte del terreno lolfdfado, 
según previene el art. Í4 de la Ley. 

El expediente tiene e) núm. 5.627. 
León 2 de junio de 1917.—/. Re-

vil la . 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Junquera Guerra, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno d -
Vil de esta provincia en el día 18 del 
mes de mayo, a las doce y veinte 
minutos, una solidtud de registro 
pidiendo 33 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Ampliación a 
Sosa, sita en el paraje Mata de Val-
deegUelo, t é rmino de El Otero, 
Ayuntamiento de Renedo de Valde-
tuejar. Hace la deslgnadón de las 
citadas 33 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el NO. de la mina «Sosa,» núme
ro 5.191, 100 metros al N . , colo
cando la 1.* estaca; de ésta al O. 
700 metros, colocando la 2.a estaca; 
de ésta al S. 500 metros, la 5.*; de 

ésta al B. 200 metros, la 4.*; de ésta 
al S. 100 metros, la 5.*; de ésta al 
E. 100 metros, la 6 *; da ésta al N . 
500 metros, la 7.*; de ésta al E. 200 
metros, la 8 » ; de ésta al N . 100 me
tros, la 9.a, y se llegi al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de-
pósito prevenido por la Ley, a* ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d* 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados dea-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvll sus oposiciones lo* 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno «clicltado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5 611. 
León 4 de junio de 1917 .» / . Ate-

vil la . 

PROVINCIA DE L E O N 

AÑO DE 1917 MES DE MARZO 

Estadística del movimiento natural de la población 
Craaaa de las deAnelraea 

O A . X J S A . 3 

t Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
2 Tifo exantemitlco (2) 
3 Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4). 
4 Viruela (5). 
5 Sarampión (6) 
— • " i ( Q . 6 Escarlatina 
7 Coqueluche (8) 
8 Difteria y crup (9) 
9 Gripe (10) 

10 Cólera asUtlco (12) 
11 Cólera nostras (13) 
12 Otras enfermedades epidémicas (5,11 y 14 • 19) 
13 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
14 Tuberculosis de las meninges (30) 
15 Otras tuberculosis (31 a 35) 
16 Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45) 
17 Meningitis simple (61) 
18 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
20 Bronquitis aguda (89) 
21 Bronquitis crónica (90) 
22 Neumonía (92) 
25 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la t i 

sis) (86, 87,88,91 y 93 a 98) 
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 105)... • 
25 Diarrea y enteritis (menores de dos ailos) (104) 
26 Apendidtls y tlflitls (108) 
27 Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
28 Cirrosis del hígado (113) 
29 Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 a 132) — 
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (157) 
32 Otros accidentes puerperales (134,135,156 y 138 a 141)... 
53 Debilidad congénlta y vicios de conformadón (150 y 151)... 
54 Senilidad (154) 
35 Muertes Violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
36 Suicidios (155 a 165) 
37 Otras enfermedades (20 a 27, 36,37,38,46 a 60,62,65, 86 a 

78, 80 a 85, 99, 100, 101,105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 a 118,121 a 127,153,142 a 149,152 y 153) 

38 Enfermedades desconoddas o mal definidas (187 a 189), 

TOTAL-

<t« 
defundo-

4 
> 
2 
8 
1 
» 
3 

12 

3 
54 
8 
7 

13 
33 
82 

37 
44 

77 
12 
23 

> 

4 
6 

17 

2 
5 

25 
57 
14 

120 
45 

904 

León 12 de mayo de 1917.—El Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

PROVINCIA DE LEON 
AÑO DE 1917 MES DE MARZO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Pebladón. 399.790 

NúJffiRO OB HECHOS. 

Nacimientos (1) 1-185 
Defundones (2) 904 
Matrimonios... 31 

P a r I . haMtaatcaj 
Natalidad (3 ) . . . 
Mortalidad (4).. 
Nupdalldad.... 

2,91 
2.2S 
0,08 

Viras. Varones.. 

V h M . 

Legitimes. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

NÚMERO DE NACIDOS { TOTAL. 

1.105 
39 
91 

1.165 

M M H M . 

Legítimos, 
llegftlmos. 
Expósitos. 

TOTAL-

21 
1 

Varones.• 
Hembras. 

NÚMERO OE PALLE-J Menores de5 aflos. 
emos (5) ] De5 y másaftos. 

En hospitales y casas de salud 
En otros establedmlentos benéficos. 

TOTAL. 

429 
475 

223 
€81 

15 
8 

21 

León 12 de mayo de 1917. =E1 Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

(1) No • • i u l a j u lot naeMM mmrlw. 
8* eoaaidtnn nseidoa miurtM lo* q u U M B 7» asartoa j loa <m m m 1 

aet 4» nintiauao tana, 
g No M iaatajan IM dWnneionM da loa nacido* 1 

Bata «atfeitnta aa raflara a laa aaeidoa Yiroa. 
MI TuaMfe aa ka pnaeiadido da loa nasidaa niaartos para ealealar aata rtíteUm 
(5) No aa Inalajm laa uaidoa muctoa. 



OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

En las relacione* de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el segundo trimes
tre del corriente ano, y Ayuntamien
to de León, formadas por el Arren
datario de la recaudación de esta 
provincia con arreglo a lo estableci
do en el art. 39 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, he dictado la si
guiente 

<Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del corrien
te año, ios contribuyentes por rús
tica, urbana, Industrial y utilidades, 
que expresa la precedente rela
ción, en los dos periodos de co
branza Voluntarla señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en la 
localidad respectiva, con arreglo a 
lo preceptuado en el art. SO de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
les declaro incursos en el recargo 
de primer grado, consistente en el 
5 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la Inteligencia de que 
• i , en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segundo grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentarla a esta providen
cia y a incoar el procedimient* de 

apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de segair 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que quada archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 8 de junio de 1917.—El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 8 de junio de 1917.—El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional <fe 
Valencia de D o n j u á n 

Aprobado por el Exento. Ayunta
miento de mi presidencia el proyecto 
de presupuesto para la limpieza del 
cauce titulado de San Marcos y sus 
acequias, en este término municipal, 
y el repartimiento del Importe del 
mismo entre los terratenientes e In
dustriales usuarios de las aguas que 
discurren por el indicado cauce y 
acequias,en este citado término mu
nicipal, se halla expuesto al público 
en la Secretarla de este Excelentí
simo Ayuntamiento por término de 
quince días, contados desde el si
guiente al de la Inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; 
durante los cuales los Interesados 

podrán hacer las reclamaciones que 
crean pertinentes. 

Valencia de Don juan 3 de junio 
de 1917.—El Alcalde, E. Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de este Ayuntamiento, 
con la dotación anual de 1.000 pe
setas, pagadas por trimestres venci
dos de los fondos municipales, con 
la obligación de asistirá 40 fami
lias pobres, practicar los reconoci
mientos en las operaciones de quin
tos y demás servicios que a los t i 
tulares obligan las Vigentes dispo
siciones. 

El Municipio consta de 500 veci
nos, pudlendo hacer Igualas con 
ellos, y los aspirantes, que habrán 
de ser Licenciados en Medina y Ci
rugía, presentarán sus solicitudes en 
esta Secreterld municipal en el tér
mino de treinta días hábiles, a con
tar desde la Inserción del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL. 

Villagatón 23 de mayo de 1917.— 
El primer Teniente Alcalde, Domin
go Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Refero 

El domingo 24 del actual, a las 
diez de la mañana, se adjudicará en 
pública subasta y al mejor postor, 
en el pueblo de Palltde, una parcela 
de terreno sobrante de la vía públi
ca, denominada el Ejido de la Seré-
zallna, con objeto de emplear su 
importe en la mano de obra Interior 

de la casa-escuela construida de 
nueva planta en dicho pueblo, coa -
denación particular, cuya obra está 
paralizada por falta de recursos. 

Reyero 7 de junio de 1917.—El 
Alcalde, Isidoro González. 

Alcaldía constitncional de 
Canalejas 

Confeccionados los apéndices al 
amillaramiento de rústica y pecua
ria, que han de servir de base para 
la derrama de la contribución teni-
torta! del próximo año de 1918, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días, para 
que los contribuyentes puedan exa
minarles y hacer las reclamaciones 
que crean oportunas; pasados los 
cuales, no serán oídas. 

Canalejas 4 de junio de 1917.— 
El Alcalde, Anselmo Polvorinos. 

Alcaidía constitucional de 
Encinedo 

Terminadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, correspon
dientes al año de 1918, se tullan ex
puestas al público en la Secretarla 
del mismo por término de quince 
días, para oír reclamaciones: pasados 
los cuales, no serán admitidas. 

Encinedo 3 de junio de 1917.—El 
Alcalde, Nicanor Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdedn 

Vacante la plaza de Médico titu
lar de este término, con el suelda 
de anual de 750 pesetas, se anuncia 
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hubiesen Impuesto un castigo, la resolución dictada por ellos, 
con expresión de la causa que la motivó. 

Art. 55. Dentro de los quince días, contados a partir de 
la fecha en que sea puesto en vigor el presente Reglamento, 
los Ayuntamientos dictarán las oportunas disposiciones mu
nicipales en consonancia con lo establecido en el mismo, que
dando encomendado a estas Autoridades el exigir ei cumpli
miento, dentro del casco de las poblaciones y poblados, de lo 
dispuesto por los artículos 16,17,18,19,20,21,22,23,24, 
26,30 y 32. 

CAPITULO VIH 
DISPOSICIONES GENERALBS 

Art. 56. Con Independencia de las prescripciones del 
presente Reglamento, mientras los automóviles y motoci
clos circulen por las carreteras y caminos públicos, estarán 
sujetos a las contenidas en el Reglamento de Policía y Con
servación de Carreteras y a las del Reglamento de Carrua
jes, salvo las modificaciones introducidas en el présenle Re
glamento. 

Regirán también las multas y procedimientos allá seflalado* 
para los casos en que los automóviles y motociclos infrinjan 
las disposiciones de los expresados Reglamentos, si bien po
drán los Gobernadores civiles aumentar aquéllas al triplo, 
cuando a su juicio lo requiera la Importancia de las faltas co
metidas. Dichas Autoridades señalarán la cuantía de las que 
deban Imponerse cuando los automóviles y motociclos o los 
conductores de estos vehículos infrinjan las disposiciones del 
presente Reglamento, en los casos an que dicha cuantía no 
estuviere ya fijada en el mismo. 

Art. 57. En las Alcaldías de todos los pueblos por cuyos 
términos crucen carreteras y caminos públicos, habrá dema-
fllflesto un ejemplar de este Reglamento, para conocimiento 
del público y demás fines que procedan.—Real Automóvil 
Club de España —El Secretarlo general, Carlos Resines. 

(Otctlt del 4ía 19 d« ifcril i * 1911.} 
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viles o motociclos, o contra los propietarios de estos vehícu
los, deberá ser tramitada por los Gobernadores civiles y 
puesta en conocimiento del Renunciado dentro del plato 
máximo de quince aflos. 

Art. 48. El personal subalterno de Obras Públicas pre
sentará a la Jefatura, por conducto de sus superiores Inter
medios, todas las denuncias por Infracción al presente Regla
mento que hubiere lugar, y el Ingeniero Jefe las transmiti
rá de oficio al Gobernador civil respectivo, el que después de 
dictar resolución sobre la denuncia, procederá directamente 
contra el Infractor, debiendo dichas Autoridades comunicar 
su resolución al Ingeniero Jefe. 

Art. 49. Presentada la denuncia, el Gobernador civil cita
rá al denunciado, personalmente o por cédula, si no le encon
trare, y a los testigos, si los hubiere, señalándoles el día y 
hora en que han de presentarse a su autoridad, con el fin de 
recibirles declaraciones. 

SI el denunciante y los testigos o el denunciado no residie
ren en la capital, el Gobernador civil ordenará a los Alcaldes 
de las localidades en que los Interesados tengan sus respec
tivas residencias, que lleven a cabo las diligencias a que se 
refiere el párrafo anterior, fijándoles un plazo, que no podrá 
exceder de diez días, para que den cuenta del cumplimiento 
de ellas. 

Cuando el denunciado no resida en la provincia ante cuyo 
Gobierno civil se hubiese presentado la denuncia, podra 
dar sus descargos ante el Gobernador civil de la provincia en 
que resida o de aquélla en que al recibir el requerimiento, se 
hallase, presentando para ello, a dicha Autoridad, la citación 
que hubiese recibido. 

En estos casos, el Gobernador civil ante el cual hubiese 
declarado el denunciado, remitirá los descargos del denun
ciado al que hubiese enviado el requerimento, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a aquella en que recibiese 
la declaración, 

Cuando el denunciado no compareciese en el sitio, día y 
ala hora que se le hubieren señalado, ni comparezca tam
poco ante el Gobernador dvil de la provincia en que se 
hallare el día para el cual hubiese sido citado, le parará e l ' 
perjuicio a que haya lugar, sin que por falta de presentación, 

• 



I* 

i cnanto* pretendan concuriar la, 
durante treinta días naturales, 

a contar desde el siguiente al en 
que aparezca este edicto en el Bo-
LSTÍN OFICIAL, se admitirán en esta 
-Secretarla Instancias, a las que se 
acompañarán las respectivas cédu
las personales y partidas de naci
miento de los Interesados, titulo 
profesional o certificado, certifica
ción de antecedentes penales, certl-
HcacMn de estar libre del servicio 
militar activo, certificación de per
tenecer al Cuerpo de titulares y 
cuantas otras prevengan como ne
cesarias las leyes y demás disposi
ciones vigentes. 

Las obligaciones prevenidas en ta 
Instrucción vigente de Sanidad de 
12 de entro de 1904, Reglamento 
de 11 de octubre del propio año y 
demás disposiciones complementa
rlas o modificativas dictadas y que se 
dicten respecto al particular, serán 
«1 contenido del contrato de hecho 
Une será estipulado entre el Ayunta-
arnntto y el facultativo, el que pue
de Igualarse con 240 familias pudien
tes, en el caso de hallarse compe
tente para despachar «I botiquín de 
urgencia; estando también en lo 

Íoslble, que se pueda contratar con 
i CompaMa que se halla hacien

do un canal en el pueblo de Caín. 
Posada de Valdedn 4 de junio de 

1917.=EI Alcalde, Martín Cuesta. 
El Secretarlo, Antonio González 
Cuevas. 

JUZGADOS 

Lozano Jiménez (Ramón), de 57 
anos; Montoya Ferreruela (Ciro), 
de 51 aflos, y Motos (José), áfi 78 
anos, gitanos, y cuyas demás cir
cunstancias personales se Ignoran, 
comparecerán ante el Juzgado de 
Instrucción de Astorga, en el térmi
no de diez días, al objeto de notifi
carles auto de procesamiento, reci
birles Indagatoria y constituirse en 
prisión provisional, acordada en cau
sa que se les instruye por robo de 
cuatro pollinos; apercibidos que st 
no lo verifican, serán declarados re
beldes, y les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Astorga 26 de mayo de 1917.=EI 
Secretarlo judicial, P. S., Germán 
Hernández. 

Don Darlo Lago Pérez, Juez de Ins
trucción accidental de este par
tido. 
Por el presente edicto se cita a 

Joaquín Pérez, y Pérez, vecino de 
Amadelb, para que en término de 
diez dias comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado, con ob
jeto de prestar la oportuna declara
ción en sumario pendiente en el 
mismo por falsedad y suplantación 
de firmas. 

Y a fin de que tenga efecto lo 
acordado, se expide el presente en 
Vlllafranca del Blerzo a 6 de Junio 
de 1917.—Darfo Lago.-»D. S.O., 
Manuel Mlguélez. 

Don Adolfo Garda González, Juez 
de primera instancia e Instrucción 
de este partido de Sahagún. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivos los gastos de defensa del pe
nado Julián Barrenada Mlguélez, ve
cino de San Miguel de Montaflán, 
en causa criminal que se le siguió 
por el delito de hurto, se anuncian a 
la venta en pública subasta, les bie
nes de la pertenencia de dicho pe
nado que se describen del siguiente 
modo: 

1. " Una casa, en el casco del 
puebla de San Miguel de Montaftán, 
y su Plaza Mayor, sin número, com
puesta de habitaciones, cocina, por
tal, pajar, cuadra, con cocina de 
horno y corral, cuya medida super
ficial se Ignora, que linda de frente, 
con dicha Plaza Mayor, derecha en
trando, de Graciano García; Izquier
da, la de los herederos de Manuel 
Iglesias, y espalda, de Pascasio Jau-
lar; tasada en 300 pesetas; y 

2. " Un majuelo, en término del 
mismo pueblo, ado llaman la Salve, 
plantado de vid americana con más 
de 180 cepas, de cabida aproximada 
17 áreas y 12 centiáreas: linda O., 
tierra de Manuela Chico; M . , majue
lo de Nicolás Lanero; P., de Euti-
mío Crespo, y N . , tierras, de los 
quiñones; tasado en 200 pesetas. 

Cuyo remate lendrá lugar ante 
este Juzgado el día 3 de julio próxi
mo, a las doce, con las advertencias 
de que dichos bienes, libres de car
gas, se sacan a subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos de 
propiedad, que serán de cargo del 

rematante; que no se admitirán pos
turas que dejen de cubrir las dos 
terceras partes del avalúo de repe
tidos bienes, y que para tomar par
te en la subasta, deberán los lidia
dores justificar su personalidad y 
consignar previamente sobre la me
sa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100, 
por lo menos, del valor de dichos 
bienes. 

Dado en Sahagún a 4 de junio de 
1917.—Adolfo U . G o n z á l e z . — 
D. S. O.—Lie, Matías García. 

Ig'eslas Ramos (Feliciano), natu
ral de León, de 19 anos, soltero,, 
corneta del Regimiento de Infante
ría de Burgos, número 36, cuyo ac
tual paradero se Ignora, de estatura 
1,485 metros, pelo negro, cejas y 
ojos negros, nariz y boca regulares, 
procesado por esteta a la Compa
ñía de los Ferrocarriles del Norte de 
España, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Jnzgado 
de Instrucción de Patencia, siioen. 
la calle de Menéndez Pelayo, nú
mero 12, y Secretaría del Sr. Pára
mo, al objeto de notificarle ei auto 
de procesamiento, recibirle indaga
toria y practicar con el mismo otras 
diligencias; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

León 30 de mayo de 1917.—Ma
nuel Gómez. 

LEÓN: 1917 ^ " 

Imp. de la Diputación provincial 
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siempre que conste que el denunciado haya recibido la opor
tuna citación, se suspenda el cuno del expediente. 

Art. 50. La ratificación de los Individuos de la Guardia 
civil y de los funcionarios de Obras Públicas en las denun
cias presentadas, hará fe, salvo prueba en contrario, cuando 
con arreglo a lo dispuesto por el Código Penal, no merezca 
el hecho denunciado más calificación que la de falta. 

Art. 51. Los Gobernadores civiles practicarán todas las 
diligencias y fallarán en el plazo de treinta días, aun cuando 
no haya comparecido el denunciado, dando conocimiento del 
fallo al denunciador, dentro del plazo de tres dias. 

Si el Gobernador civil hubiera encomendado la realización 
de algunas diligencias a los de otras provincias o a los Alcal
des de la de su mando, el referido plazo de treinta dias que
dará prorrogado por el número de días que las Autoridades 
mencionadas hayan de emplear para evacuar las diligencias 
que les fueren confiadas y cuyos respectivos plazos señala 
este Reglamento. 

Recaído el fallo, el Gobernador civil dará cuenta, de oficio, 
al Ingeniero Jefe de Obras Públicas, acompañando copia 
literal del mismo. 

Tanto los interesados como el Ingeniero Jefe, podrán alzar
se del fallo ante el Ministerio de Fomento, el que confirmará 
o revocará, en vista de las diligencias e Informes que a re
querimiento de dicha Autoridad remitirá el Gobernador civil. 
Las apelaciones deberán entablarse dentro de) plazo de quin
ce días, contados desde la fecha de su respectiva notifica
ción, y se presentarán al Gobernador civil que dictó la pro
videncia 

Los recursos do alzada quedarán sin curso si no se pre
sentan de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior o 
si en ellos no se precisa clara y terminantemente la dispo
sición cuya Infracción motive la acción entablada por el re
currente, ya sea relativa a la Imposición de responsabilidades 
o bien al procedimiento seguido para depurarlas. 

Tampoco se tramitarán los recursos de alzada que no va
yan ecempañados del justificante que acredite que el Intere
sado ha depositado en metálico en la Caja de Depósitos el im
porte total de la multa y el total de los dtnos causados, si 
hubiere lugar. 
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Art. 52. En el caso de que los Alcaides no remitan al Go
bernador civil de su provincia las diligencias que éste les hu
biese encomendado, dentro del plazo señalado, dicha Auto
ridad impondrá a aquéllos las multas que estime proceden
tes, con arreglo a lo dispuesto por la ley Provincial vigente. 

En el caso de que un Gobernador civil no practique y remi
ta dentro del plazo señalado tas diligencias que el de otra pro
vincia le hubiese encomendado, éste lo pondrá en conocimien
to de la Dirección general de Obras Públicas, repitiendo la 
queja cuantas veces fuere preciso. 

Art. 53. El importe de las multas que se Impongan por in- -
fracción a las disposiciones de esteReglamento, se harán efec
tivas mitad en metálico y la otra mitad en papel de la clase co
rrespondiente. La mitad abonada en metálico se pondrá Inte
gra a disposición del denunciante, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a aquella en que hubiese sido hecha 
efectiva la multa. 

En las multas Impuestas por virtud de denuncias presenta
das por el Real Automóvil Club de España, la mitad que hu
biera de corresponder a dicha entidad, será destinada per el 
Gobernador civil que la hubiere impuesto, a la beneficencia 
provincial. 

Para el pago de toda multa se concederá un plazo propor-
cicnal a su cuantía, cuyo plazo nunca seré Inferior a diez días 
ni superior a veinte; pasado dicho plazo se procederá por ta 
vía de apremio contra los morosos, Ei referido plazo empe
zará a contarse desde el día en que se notifique al Interesa
do la Imposición de la multa. 

Art. 54. Las penalidades impuestas, tonto por los Tribu
nales de justicia como por los Gobernadores civiles a los 
propietarios de automóviles y motociclos por infracción a 
las disposiciones reterentes a estos vehículos, se Inscribi
rán en el Registro general del Real Automóvil Club de Espa
ña. Las que dichas Autoridades impusieran a los conductores 
por infracción de las disposiciones que a ellos se refieren, 
además de anotarse en el Registro general citado, se harán 
constar en los certificados de aptitud de ios interesados. 

Los Gobernadores civiles comunicarán a dicha entidad, de 
oficio, y dentro de los siete dias siguientes a aquel en que 


